








































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               
 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00865-00. 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

                                San José de Cúcuta,  Siete (07) de mayo de 2021 

 

De conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se dispone aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, en la suma de CUARENTA Y UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON SESENTA  Y SEIS 

CENTAVOS MCTE ($41´277.282.66), por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

Teniendo en cuenta que no se encuentran liquidadas las costas 

procesales, se dispone su liquidación de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho   $ 1´625.000 

 

TOTAL COSTAS   $1´625.000 

 

 

Aprobar la liquidación de costas realizada el Despacho, en la suma de UN 

MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MIL PESOS ($1´625.000). 

 

Finalmente, en atención a la solicitud donde el apoderado de la parte actora 

requiere la entrega de depósitos judiciales consignados a favor de la presente 

ejecución, y como quiera que estos no exceden el valor total de esta obligación 

de acuerdo a la liquidación del crédito que aquí se aprueba, en consecuencia se 

ordena entregarle la totalidad de los dineros conforme la consulta que antecede 

realizada en el Portal del Banco Agrario a la fecha, esto es la suma de TREINTA 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHO PESOS ($30´152.108), toda 

vez que no exceden el monto total de esta obligación, a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE. 

La Jueza, 
 

  

 

 

  

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO. 

Yopadi.        

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, Siete (7) de Mayo del dos mil Veintiuno (2021) 

 
  

Rad. 54-001-40-03-008-2021-00204-00 
DTE: COMUNIDAD  

DDO: RUBEN ANGEL SALAZAR - OTRO 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demandada de Ejecutiva, para decidir sobre 

su trámite. 

Revisada la demanda observa la suscrita que en el acápite de notificaciones se 
manifiesta que los demandados tienen su domicilio en el Municipio de los Patios – 
norte de Santander, por esta razón el Despacho carece de competencia para 
conocer de la presente demanda conforme al numeral 1 artículo 28 del Código 

General del Proceso. 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se rechazará de 
plano la presente demanda y se ordenará remitirla junto con sus anexos a través 
de la oficina de apoyo judicial al Juzgado civil Municipal de los patios (Reparto) - 
Norte de Santander, por ser el competente. 
 
Por lo antes expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,  
   
 

RESUELVE 

   
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a través de la 
oficina de apoyo judicial al Juzgado civil Municipal (Reparto) del municipio de los 
Patios - Norte de Santander, por ser el competente. 
 
TERCERO: EL OFICIO será copia del presente auto conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 

 



EPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Siete (7) de Mayo del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2021 00207 00 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE SA ESP 
DEMANDADO: OLGA RIOS DE SANCHEZ  
MINIMA 
S/S 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.   
 
Para decidir se tiene como el Artículo 130 de la Ley 142 de 1994, establece que 
las deudas derivadas de la prestación de servicios públicos pueden ser cobradas 
ante la jurisdicción ordinaria o ejerciendo la jurisdicción coactiva, para lo que la 
factura debidamente firmada por el representante legal presta mérito ejecutivo, de 
acuerdo con las normas civiles y comerciales, sin embargo, dicho documento debe 
cumplir con las exigencias de forma y de fondo consagradas en el Articulo 422 del 
Código General del Proceso, es decir, que conste en un documento, que el 
documento provenga del deudor o de su causante, que el documento sea plena 
prueba, que sea clara, que sea expresa y que sea exigible, solo con el 
cumplimiento de esos requisitos, se puede acceder a proferir el mandamiento de 
pago.  
 
Para el caso de marras, nos centraremos en analizar si del documento arribado 
como base del recaudo ejecutivo (Factura No. 22296599) se desprende con una 
obligación clara. 
 
Para resolver el anterior planteamiento, es menester traer a colación apartes del 
auto proferido por el Tribunal Superior de Cundinamarca, en auto del 19 de marzo 
de 2004, con ponencia de la Magistrada MYRIAM AVILA DE ARDILA, quien 
definió el requisito de claridad así:  
 

“4. La obligación debe ser clara 
 
Significa que la redacción debe indicar el contenido y su alcance en forma lógica, racional y 
evidente, de tal forma que se determine con precisión y exactitud el objeto de la obligación, 
su monto, los intervinientes y el plazo. 
 
Si los términos son equívocos, si hay incertidumbre sobre el plazo o la cuantía, o si la 
relación lógica es ambigua, la obligación se torna confusa y no puede ser ejecutada por la 
vía de apremio.  
 
Conforme lo anterior, la claridad debe emerger exclusivamente del título ejecutivo, sin 
recurrir a razonamientos u otros medios probatorios, es decir, que el título sea inteligible, 
explícito, preciso y exacto.”  

 
Por su parte, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, en Sentencia de 10 
de diciembre de 2010, expuso sobre este requisito lo siguiente:  



 
“Tiene que ver con la evidencia de la obligación, su comprensión, la determinación de los 
elementos que componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, debe 
ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda desprender el objeto de la 
obligación, los sujetos activos y pasivos y, sobre todo, que haya certeza en relación con el 
plazo, de su cuantía o tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 
determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y subjetivos (acreedor - 
deudor).”  

 
De lo anterior, se puede concluir sin hesitación alguna que una de las cualidades 
necesarias para que una obligación sea ejecutable es la claridad, lo que traduce 
en palabras de mejor romance que debe ser fácilmente inteligible y entenderse en 
un solo sentido. 
 
Analizado lo anterior, el Despacho observa que el documento base del recaudo 
ejecutivo, identificado con el número 22296599, se encuentra suscritas por el 
representante legal de la entidad demandante, lo que en línea de principio, se 
podría afirmar que el título base del recaudo ejecutivo cumple con sus exigencias, 
empero, se trata de un servicio público domiciliario, cobro que se genera de 
manera mensual y sus atrasos generar el cobro de unos intereses, y tales 
circunstancias no logran ser identificadas en el mencionado documento, puesto 
que la aludida factura no resulta inteligible en cuanto a cuáles períodos se están 
cobrando, las sumas que se están cobrando por concepto de capital y cuánto por 
concepto de intereses  y que tipo de interés plazo o moratorio, ya que de librar 
mandamiento de pago en este sentido se estaría configurando el cobro de 
intereses sobre intereses en contravía del artículo 2235 del Código Civil 
 
Por lo anterior y al no encontrarse acreditado el cumplimiento de los requisitos de 
fondo del título ejecutivo, se demarca como único camino jurídico que el de 
abstenerse de librar el mandamiento de pago deprecado, ordenando devolver la 
demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – Norte 
de Santander –  

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, por lo indicado en la 

parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 295 del Código 
General del Proceso.  
 
CUARTO: RECONOCER al Dra. LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por los términos del 
memorial poder a él conferido 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO. 
 

C.A.C 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (7) de Mayo del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2021 00215 00 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS HERNANDEZ 
DEMANDADO:  RICHARD ALVEIRO ANTELIZ CARDENAS y FANNY   
    PEREZ CUADROS 
MINIMA  
S/S 
 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva, para resolver lo 
pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones: 
 
En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los 
requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del Código del Comercio; 82, 
84, 89, 422 y 430 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– NORTE DE SANTANDER – 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Ordenar a RICHARD ALVEIRO ANTELIZ CARDENAS C.C 88.032.746 
y FANNY   PEREZ CUADROS C.C. 60.264.499, que en el término de cinco (05) 
días pague a JUAN CARLOS HERNANDEZ CC 88.158.235, las siguientes sumas: 
 

a)  UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) por concepto de capital de la letra de 
cambio No. LC-211 201 3522 y los intereses moratorios vigentes a partir del 
día siguiente al vencimiento esto es (03) de Febrero del 2020 y hasta el 
momento en que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 
 
TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía.    
 
CUARTO: Requerir a la apoderada para que, bajo juramento, en aplicación al 
principio de buena fe y lealtad procesal, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 245 del C.G.P., manifieste que los títulos valores los 
conserva en su poder, así como que no ha promovido ejecución usando los mismos 
títulos. 
 
QUINTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 



292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 
la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes. 
 
SEXTO: Se le advierte a la apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 
desde el mes de abril de 2020. 
 
SEPTIMO: Reconózcase personería a la abogada MARTHA JAEL PARRA 

GARCIA, para actuar como endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 

 
 
 
 
 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (7) de Mayo del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 

 
PROCESO:   RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00217 00 
DEMANDANTE:  YESSYKA YOANNA PRATO CASTRO 
DEMANDADO:  YADIXON OBREGÓN SÁNCHEZ - OTRO 
MINIMA 
S/s 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE, para decidir sobre la admisión de la demanda. 

 

Como quiera que la demanda cumple con las formalidades legales, y se aportaron 

los anexos correspondientes, se procederá a su admisión. 

 

Asimismo, por ser procedente se accede a fijar fecha para la inspección judicial de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER –  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, 

propuesta a través de apoderado por YESSYKA YOANNA PRATO CASTRO, contra 

YADIXON OBREGÓN SÁNCHEZ y JOSE MIGUEL OLARTE BLANCO. 

 

SEGUNDO: Se dispone de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º del 

artículo 384 del Código General del Proceso, fijar fecha para llevar a cabo 

inspección judicial al inmueble objeto de cautela para el día 27 de mayo del 2021 a 

las 9:30 am, con el fin de verificar si se encuentra desocupado y resolver respecto 

de la entrega provisional, la parte interesada deberá disponer de un vehículo privado 

para uso exclusivo de la secretaria del despacho junto al conductor, con el fin de 

mantener la distancia, debido a los protocolos de bioseguridad, debido a que la 

titular no le es posible estar presencialmente y la diligencia se realizara virtualmente. 

 

TERCERO: Por Secretaria, realícese la respectiva coordinación para el desarrollo 

virtual de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicacion que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), 

MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS, para tal efecto, igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un 



lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia, sin perjuicio de que, con la suficiente antelación, se indique y justifique la 

imposibilidad de hacer uso de dicha herramienta. En cuyo caso deberá hacerse la 

respectiva manifestación, dentro del término de ejecutoria de la presente 

providencia, para con la misma, brindar el respectivo asesoramiento debido por 

parte del despacho para el logro de la audiencia. (Artículo 7° decreto presidencial 

806 de 2020)   

 

 

CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el C.G.P y el decreto 806 del 2020, haciéndole 

saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

QUINTO: Dar a la demanda el trámite previsto para el procedimiento VERBAL 

SUMARIO, de conformidad con artículos 390 y 391 del CGP. 

 

SEXTO: Se requiere a la parte actora, en aplicación a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los artículos 78, 103, 291 y 

292 del C.G.P., para que informe la forma como obtuvo la dirección electrónica de 

la parte demandada a notificar y allegue las evidencias correspondientes 

 

SEPTIMO: Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura 

desde el mes de abril de 2020. 

 

OCTAVO: Reconózcase personería a la abogada LILIANA CAROLINA TORRES 

GALVIZ, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

facultades del poder que le fue conferido. 

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Cúcuta, Siete (7) de Mayo del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:  54 001 40 03 008 2021 00220 00 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

DEMANDADO: DIEGO ARMANDO CARDENAS PARADA  
MENOR 
S/S 

 
 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, para 
resolver lo pertinente a ello se proceden previas las siguientes consideraciones:  
 

Seria del caso proceder a ello, si no se observara que: 
 
Si bien se allega poder suscrito, este carece de nota presentación personal en la 

Notaria, articulo 74 CGP o en su defecto conforme lo dispone el artículo 5 del 
Decreto 806 del 2020, esto es que se envié como mensaje de datos desde el 
correo del demandante a su apoderado. 

 
En consecuencia, en aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane la falencia anotada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, Siete (7) de Mayo del dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 03 008 2021 00223 00 

DEMANDANTE: PILAR ELIANA BOTELLO CABRERA 
DEMANDADO: STELLA LARA DE URON  
 HARRY ALBERTO URON LARA 
MINIMA  
S/S 
 
 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva interpuesta a través de 

apoderado judicial, para decidir sobre la orden de pago solicitada.   

 

Sería el caso acceder a la petición si no se apreciara que la parte demandante en 

los hechos manifiesta que la parte demandada adeuda NUEVE MILLONES 

SETESCIENTOS  CINCUENTA  MIL PESOS  M/TE ($9.750.000)correspondientes  

al mes  de  diciembre del  2019,  los meses  de enero  a diciembre  del 2020 y los 

meses de enero, febrero del 2021 pero en las pretensiones solicita el pago de DIEZ    

MILLONES    CUATROCIENTOS    MIL    PESOS    M/TE ($10 ́400.000) por el 

mismo periodo de tiempo, lo cual no se ajusta a la sumatoria de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 

 

En consecuencia, en aplicación del inciso cuarto del artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmitirá la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que subsane la falencia anotada, 

manifestando con claridad los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias señaladas 

so pena de rechazo. 

 



TERCERO: Reconózcase a la Dra. ROSA  SOLMAR   CONTRERAS   JAIMES, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

facultades del poder que le fue conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 
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